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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan dn insertarse en 
lo» BoLKTiNKS O F t c i a i / t s se han de mandar al Jefa Politico 
rMi*<l>TO, por cuyo conduelo te pasarán á los Editore» de los 
azadonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

• e p u b l i c a t o d o * l o t t i m i e x e e p t * l o s d o m i n g o s 

— O V A X O I O l D I • U B I O M j r C I O W O — 

En esta capital, llevado á domicilio, dot pétela» cincuenta téntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella Iret peulat cincuenta cèntimm al mes, nueve al trimes
tre, dtei y ocho al semestre y veintiocho retetét cincuenta eéntmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Mtlri.l , en la Administración del BOLKTÍN, 
plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria 
á la Administración, con inclusión del imporle del tiempo de abono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seau 
i Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de tas mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimo» de pétela por cada línea de inserción, 

If amero tue l l» * • céntimo* de penes» 

PnESlOENülA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A R é 

geme (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continuali e u esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

Sección de Fomento.— Comercio 

CIRCULAR 

Por Real orden de 8 de Noviombre de 
de 1890 Tué dividida la provínola de Ma
drid ea dos seccionos para el servicio de 
comprobación de pesas y medidas, esta
bleciéndose en su consecuencia los dos fie
latos de contraslaoión, denominados del 
Oeste de Madrid ol uno y del Este do Ma
drid el otro, que desempeñan respectiva
mente D. Miguel Robert 7 D. Miguel de 
Tergara, habiéndose asignado á la pri
mera de dichas demarcaoiones los parti
dos judiciales de Getafe, N&valcarnero, 
San Marliu de Valdeiglesias y San Loren
zo del Escorial y la parte del casco de 
Madril y de su término munioipal que 
queda al O-'Sto de la linea que arrancan
do del concurso del término municipal 
con la carretera de Madrid á Toledo, sube 
por el eje de ésta hasta la puerta de Tole 
do, desde cuyo punto dobla por las ron
das de Toledo, de Embajadores y de Va
lencia, hasta el encuentro de ésta con la 
calle del Mesón de Paredes, la cual sigue 
en toda su longitud, continuando después 
<le pasar la plaza del Progreso por las ce 
lies de Barrionuevo, Concepción Jeróni 
nía, Carretas, Montera, Fuencarral, Bfa-
Vo Murillo y carretera de Francia, hasta 
salir del término municipal, entendión 
doso que esta línea sigue los ejes de las 
referidas calles y carreteras. 

Corresponde al fielato de contrasta 
°lón del Este la parto del casco de Me 
drid y do su térmiuo munleipal qoe que 
d * al Este de la referida linea de división 
7 los partidos judiciales do Colmenar Vie

jo, Torrelaguna, Alcalá do Henares y 
Chinchón. 

La contrastación de las pesas, medi
das y aparatos do pesar de las lineas fa
rreas que ortizan la provincia, correspon
de en lodo el trayeoto por ésta al fielato 
en cuya demarcación se halle la estación 
de origen, igualmente que la de las que 
usan los vendedores ambulantes pertene
ce al Fiel contraste que teuga la sección 
en que aquél se halle avecindado. 

En su consecuencia, y en uso de las 
faonltades que me confieren los artículos 
17 y 18 del reglamento vigente para la 
ejecuoión de la ley de Pesas y Medidas, y 
conforme con lo prevenido en el art. 15 
del mismo, he acordado lo siguiente: 

1.° El plazo destinado para verificar 
la comprobación y marca periódica de to
das las pesas y medí las é instrumentos de 
pesar que contengan los establecimientos 
industriales y de comercio do cualquiera 
especie, almacenes, ferias, meroados, 
puestos ambulantes y los establecimien
tos públicos en la proviucia, ya dependan 
de la Administración general del Estado, 
ya de la provínola ó de los Municipios, de
berá terminar en 31 del próximo mes de 
Agosto. 

2.° La comprobación en esta Corte 
terminará en 28 de Febrero próximo ve
nidero. 

3.° Los uuevos establecimientos que 
se instalen en esta capital, los buhoneros 
ó vendedores ambulantes que ejerzan de 
nuevo su industria, así como los fabri
cantes ó vendedores de pesas y medidas 
que no puedan exponerlas ni venderlas 
por no tener la marca primitiva corres
pondiente, se les hará la confrontación y 
marcas correspondientes por el Fiel con
traste á quien corresponda, según la de
marcación, debiéndose toner en cuenta 
que las oficinas de oontraslación estarán 
abiertas en cualquier época del ano en 
que dichos Fieles contrastes estén en Ma
drid, y en las horas qoe se anunciarán en 
les respectivos locales en que sus oficinas 
se hallan establecidas, que son la del Oes 
te, en la calle aucha de San Bernardo, nú
mero 16, bajo, y la del Este, en la de San 
Andrés, núm. 14. 

4.° Terminada la comprobación en la 
capital, se continuará en los pueblos de 
la proviucia, para lo cual, y previo aviso, 
se presentarán los Fieles contrastes en las 
cabezas de los Partidos judiciales que les 

correspondan, señalando los días y el lo 
cal á que hayan do acudir los interesados 
de aquellas localidades. 

5.° A las mismas cabezas de los Par
tidos judiciales deberán también aoudir 
en los días y local señalado oportunamen
te para verificar las operaciones men
cionadas, todos los individuos que resi
diendo en los pueblos del respeetlvo Par
tido judicial, se bailón comprendidos en 
el art. 1.° del ya oitado reglamento, para 
lo cual se hará saberlo á los Sres. Alcal
des del Partido y éstos lo harán á sus ad
ministrados. 

6.° Los qne no asistan á los locales y 
en los días señalados en la respectiva ca
beza del Partido judicial, bien porque 
deseen se les haga la comprobación en sus 
domicilios ó porque posean básculas fijas 
ó destiuadas á pesos de más de 50 kilo
gramos, deberán participarlo por escrito, 
debiéndose en esto caso abonar 15 pesetas 
al Fiel contraste como indemnización de 
viaje por el reclamante ó reclamantes que 
en cada localidad lo hayan solicitado. 

7.° Lus Fieles contrastes, además de 
hacer las visitas ordinarias para la oom 
probaoión de posar y medir en sus res
pectivas circunscripciones, harán también 
las extraordinarias que convenga al me
jor servicio á todos los establecimientos y 
sitios de venta, dándome cuenta de los 
casos de infracción para el debido correc
tivo. 

8.° Do conformidad con lo preceptuado 
en el art. 21 del r-fondo reglamento, y 
con el fin de que el transcendental servi
cio anual do contrastaoión de pesas y me 
didas sea cumplido en todas sus partes 
en la provincia de mi mando, tan luego 
como dicho servicio quede efeclaado en 
las poblaciones cabezas de Partido, proce 
derán los Fieles contrastes á ejecutar la 
visita de iospecolón, examen y contrasta
oión en las localidades no oabezas de Par
tido enclavadas en sns respectivas demar
caciones, percibiendo cada uno de ellos 
sobre los derechos do tarifa correspondien
tes, las dietas de 15 pesetas diarias como 
indemnización de viaje y visita, cuyas 
dietas harán efectivas, á prorrateo, de los 
Industriales, comerciantes, corporaciones, 
sociedades, empresas y compañías que por 
tal concepto resulten morosos. 

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de k-s habitantes y Alcaldes de 

los pueblos á que se refieren las anterio
res prevenciones, esperando qne diohas 
Autoridades prestarán al Fiel contraste de 
la demarcación ouanlos auxilios les recla
me y sean necesarios para el buen desem
peño de su cometido. 

Madrid 23 de Noviombre do 1892.=3 
El Gobernador, José do Cárdenas. 

Secretaria.—'Negociado 6.° 

Instruido el oportuno expediente por 
el Ayuntamiento de Valdemaqueda so
bre la imposioión de varios arbitrios ex
traordinarios d u r a n t e el actual ejercicio 
de 1892-93, y remitido al Miuisterio de 
laGobornación para su resolución, sopona 
en conocimiento do las personas que se 
crean interosadas en la aprobación de los 
referidos arbitrios extraordinarios, á fin 
do que en el plazo do dioz días puedan 
alegar y presentar en dicho Centro los do
cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes á sus derechos. 

Madrid 24 de Noviembre de 1892.= 
El Gobernador, José de Cárdenas. 

DIPUTACIÓN 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingrosar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del s e g u n 
do trimestre del actu3 laño económico 
por repartimiento provincial, y con e l 
ñu de que cumplan con e l deber que 
la ley les impone, so lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres . Alcaldes s e sirvan desde luego 
efectuar el pago; en la inte l igencia 
de que de no verificarlo, y por sens i 
ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la leg is lac ión 
v igente . 

Madrid 7 Noviembre de 1 8 9 2 . = 
José de Cárdenas. 
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Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Madrid 

Se cita y llama á D. Juan Toledo, ve

cino de Colmenar de Oreja, provincia de 
Madrid, para quo en el plazo de diez dias, 
contados desdo el siguiente al de la pu

blicación del presente anuncio, compa

rezca en estas oficinas para notificarlo el 
acuerdo de la Junta Administrativa cele

brada el día 19 del actual; advirtiéndolo 
que de no vorifioarlo se prooederá á lo que 
haya lugar. 

Madrid 22 do Noviembre de 1892.=E1 
Adminstrador, Mauuel Villapadierna. 

Agencia ejecutiva de Hacienda del 
par t ido de Nava lca rne ro 
Edicto.—Subasta de fincas 

D. Rafael Rico y Fuensalida. Agente 
ejecutivo por débitos á favor de la Ha

olenda. 
Hago saber que en virtud de providen

cia dictada por esta Agencia con fecha ir', 
del corriente, en el expediente general de 
apremio quo se sigue en este distrito por 
débitos de la contribución territorial, co

rrespondiente al primero, tercero y cuarto 
trimestres do 1891 i 1892, sesaoan á públi

ca subasta por primera vez los bienes in

muebles quo i continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

DÉBITO 
por 

principal, recar
go y costas 

Pesetas. Cents. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

Y FINCA. QUE SE S U B A S T A 

V A L O R A C I Ó N 
deducidas 

cargas 

Pesetas. Cents. 

42 4.787 50 Excma. Sra. Duquesa de Santona. 
Un pedazo de tierra de la dehesa el Rincón, en el 

Quinto titulado La Rinconada, de tercera cali
dad, dedicada á pastos, de unas 200 fanegas, 
equivalentes á 128 hectáreas 68 centiáreas, que 
lindan Saliente con el rio Alberche; M. y P. ba
rranco do los Tenderos, y N. con carretera pro
vincial; este terreno contiene algúu arbolado.. 11.280 

La subasta se efectuará en las Casas 
Consistoriales de esta localidad el día 11 
de Diciembre, á las doce de la mañana, 
por espacio do una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Quo los deudores pueden librar 

sus bienes pagando el principal, recargos 
y costas antes de cerrar el remato. 

2.° Quo será postura admisible la que 
oubra las dos terceras partes del valor lí

quido fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que 

loa deudores presenten estarán do mani

fiesto en esta Agencia, sin poderse exigir 
otros, y que si carecióse de ellos, se su

plirá su falta en la forma que prescribo 
la regla 5 . ' del art. 42 del Reglamento de 
la Ley Hipotecaria, por cuenta de los re

matantes, á los c u a l e s después so les des

contarán del p r e c i o de la adjudicación los 
gastos quo hayan antioipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á 
entregar en el acto de la subasta el im

porte del principal, recargos y costas del 
procedimiento ejecutivo que adeuden los 
contribuyentes do quienes prooedan las 
fincas subastadas y hasta el completo del 
precio del remate, en la oficina da la 
Agencia antes del otorgamiento do la es

critura, según disponen los artículos 37 
y 39 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que so anuncia al público en cum

plimiento de lo dispuesto en la regla 4 / 
del art. 37 citado. 

En Aldea del Fresno á 17 de Diciem

bre de 1892.=E1 Agente ejecutivo, Ra

fael Rico. 

A i <•:11:i e l e H e n a r e s 

Por el presente único edicto se cite, 
llama y emplaza á D. Máximo Mascare

lías, que se cree sea vecino de Madrid, 
cuyo domicilio y paradero actual se ig

nora, para que dentro del plazo de diez 
dias comparezca en la Secretaría de esto 
Ayuatamiento á ser notificado de una r e 

solución diotada por el Exorno. Sr. Gober

nador civil de la proviucia en un recurso 
entablado á su instancia; parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 22 de Noviembre 
de 1892.=El Alcalde, Manuel F . de 
Laredo. 

Qa.rg-a.ri t i l l a 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes á los anos de 
1887 á 83. 1888 á 89 y 1889 á 90, ae ha

llan formalizadas y expuestas al público 
por término do quince dias, desdo esta 
fecha, en la Secretaría de este Ayunta

miento para oír reclamaciones. 
Gargantilla á 11 de Noviembre do 

1892.=E1 Alcalde, Demetrio Martin. 

O a s o o n e a 

En la noche última le han sido sus

traídas al ganadero D. Ignacio Gil y Var

gas, de esta vecindad, dos yeguas do las 
que pastaban en la dehesa do Cobillos, 
cuyas señas son: edad ocho años cada una, 
pelo negro, alzada seis cuartas ocho dedos, 
una herrada de pies y manos, y la otra 
con marca en la nalga derecha; esperando 
que los Sres. Alcaldes hagan cuantas 
pesquisas sea posible por si fueren halla

das, y una vez conseguido las pongan á 
disposición de esta Alcaldía. 

Gascones 20 de Noviembre do 1892.== 
El Alcalde, Romualdo Ruano. 

S a n M a r t í n , d e V a l e l e i g l e s i a s 
El día 11 del próximo mes do Diciem

bre, de once á una de su mañana, tendrá 
lugar en el salón de sesiones do este Ayun

tamiento la subasta de arbitrio muuioipal 
de pesosy medidas, de granos y do puestos 
públicos para el año do 1S93, bajo el tipo 
de 6.500 pesetas y pliego «le condiciones 
que se baila de manifiesto en la Secreta

ría de la Corporación municipal. 
Lo que se hace público llamando l i d 

iadores. 
San Martín de Valdoiglesias 20 do 

Noviembre do 1892.=E1 Alcalde, Juan 
Parras. 

S a n S l a r t f n d o V a l d e i g l e s i a » 
El U del próximo mes de Diciem

bre, de once á una de la mañana y en el 
salón de sesiones de esto Ayuntamiento, 
tendrá lugar la subasta del arbitrio do 
medidas do líquidos, bajo el tipo de 10.000 
pesetas y condiciones que aj hallan de 
manifiesto en Secretaría. 

Lo que se hace saber llamando lici

tadorca. 
San Martín de Valdeiglesias 20 de 

Noviembre do 1892.=El Alcalde, Juan 
Parras. 

V i l l n l v i l l a , 
No habiéndoso presentado 1 tratadores 

en las tres subastas intentadas de los pas

tos de la dehesa de los I lros, se señala 
una cuarta subasta bajo las mismas con

diciones, excepto el tipo do tasación que 
será el de 400 pesetas. 

La subasta leudrá lugar ol día 2 de 
Diciembre próximo, á las doco do su ma

ñana, en la casa Consistorial de esta villa. 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Villalvilla 20 de Noviembre 1892.= 

El Alcalde, Pedro Casauova. 

V i l l a n u o v a d o P e r a l e s 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa, correspondientes á lúa años 
económicos de 1885 á 86 hasta 1890 á 91 
inclusive, se hallan formalizadas y ex

puestas al público por quince días, á con

tar desde esta fecba, en la Secretaria del 
Ayuntamiento para oír reclamaciones. 

Villanueva de Perales 10 de Noviem

bre do 1892.=E1 Alcalde, Romualdo Po

vedano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoias territorialoa 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 
la causa procedente del Juzgada instruc

tor del distrito del Conlro de esta Corte, 
seguida contra Julián Gayo Navarro por 
homicidio, y en la que es parte el Minis

terio fiscal, ha dictado la referida Sec

oión 3 . a auto con focha 26 do Agosto, seña

lando el dia 5 del próximo Diciembre, y 
horade las doco y media en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del Jurado, mandando se cito á los testigos 
Pedro Cortés Salabrisus, José Ferranz, 
Mauuel Sánchez, Antonio Rodríguez, An

tonio Benzanillo, Manuel García Fernán

dez, José Alcayos Rodríguez, Cándido Ro

dríguez, Auselmo Moreno García, José Mar

tínez y Juan Jiménez Gómez, cuyo3 actua

les domicilios se ignoran, como lo verifico 
por modio de la presonte, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palaoio de 
Justicia (Salesas). en el Indicado día y 
hora; haciéndoles sabor al propio tiempo 
la obligación quo tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1892.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s eoiosiást icos 

MADRID 
Provisoralo y Vicaría general ecle

siástica del Obispado de MadridAlca

lá.—Por el preseute y en virtud do pro

videncia del limo. Sr. Dr. D. Mauuel 

García y Menéndez de Nava, Presbítero 
Provisor y Vicario general, Juez ecle3i a a * 
tico, dictada en el incidente de pobre/ 
promovido por Doña Cándida Naval 
Herodia para litigar en pleito de divor

cio, se cita, llama y emplaza á D. j 0 3 ¿ 
Salcedo y Grande, cuyo domicilio so ig . 
ñora, para que en el término de nueve 
días, contados desde el siguiente al de U 
publicación del presento edicto, comparez

ca en esto Tribunal, sito en la calle de 1« 
Pasa, núm. 3, á coutestar el traslado q Q 0 

se le ha conferido do dicha demanda de 
pobreza; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de lS92.sst 
El actuario, Pedro F . de Eohavarry. 

•Juzgados mil i t a ros 

CARRACA 
D. Juan León y Muñoz, Teniente de in

fantería do Marina, Ayudante del Arsenal 
de la Carraca y Fiscal do la sumaria ios. 
truida contra el marinero do segunda cla

se que fué del crucero Infanta Isabel, 
Plácido Esperón Rodiño, por el delito de 
desertor, hallándose este buque en el Sur 
de América; es hijo de Antonio y de Mana, 
natural de Combarro, trozo de Marín, bri

gada do Vigo, y en uso de las facultades 
quo las Ordenanzas concoden á los Oficia

les dol Ejército y Armada, por el presea te 
este mi primer edicto cito, llamo y em

plazo al referido marinero, para que en el 
término de treinta días, contados desde el 
de la fecha, so presente en la Ayudantía 
de este Arsenal para dar sus descargos y 
defensas sobre el delito de que es acusado; 
y de no verificarlo se le seguirá la causa 
y sentenciará en robeldía sin más llamar

le ni emplazarle. 

Carraca 7 do Noviembre de 1892.= 
Juan León Muñoz. 

Juzgados do pr imera instancia 

BU EN AVISTA 

Eu virtud de providencia de 2:1 del 
actual, dictada por el Sr. Juez de primera 
i n s t a n c i a de Bueoavisla de esta capital, 
auto mí en el juicio deolarativo de mayor 
cuantía promovido por el Banco do Espa

ña contra personas desconocidas, sobra 
cancelaoión de ciertas cargas quo gravan 
la casa números 13 y 15 de la calle de 
Atoeha, propia do aquel establecimiento, 
se emplaza á todas aquellas personas que 
pudieran tener algún derecho ó interés en 
dioha cancelación, para que en el impro

rrogable término do oinco días compa

rezcan en los autos, personándose en for

ma; prevenidas que de no hacerlo serán 
declaradas rebeldes y las parará el per

juicio que haya lugar on derecho. 
Madrid 24 de Noviembre de 1892.=» 

V.* B.°=»El Juez de primera instancia, 
López de S a . = E l Escribano, Ramón Cle

mente y L á z a r o . = E s copia.=Ramóu Cle

mente y Lázaro. № 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Ponce do León y de la Higuera. Ma

gistrado do Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez de primera in*" 
tanda ó instrucción del distrito del Centro

de la misma, dictada en el día de hoy en 
la causa que instruyo por hurto á Eduar

do Aloaldo Caraus, se cita y llama P ° r 

medio de esto edicto á Vicente Pérez Gon

zález, alias el PeUjo, hijo de Vicente J 

http://Qa.rg-a.ri
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Josefa, natural de Puerto de Vega, par
tido judicial de Navia, provincia de Ovie
do de veintinueve anos, soltero, papelis
ta según parece, habitó en la calle de los 
fres Peces, núm. 22, tercero, y á los pin
tores que on la primera deoena del raes 
de Julio último trabajaban en el piso 
principal de la casa núm. 23 de la calle 
de SU va, y cuyos nombres y domicilios se 
Ignoran, para que en el preeiso término 
de oobo días, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezcan en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Goneral Casta-
¡¡09, núm. 1, á fin de recibirles declara
ción en la indicada causa; apercibidos qne 
de no comparecer lea parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Madrid 15 do Noviembre de 1892.= 
y.o go—gi j u o z d 0 primera instancia é 
instrucción, Ponce de León.=El actuario, 
Demetrio Bustamante. 

CENTRO 
D. Luis Ponce de León y do la H'gue-

rs, Juez de primera instancia é instruc
ción del Centro do esta Corle. 

Por la presente se oita, llama y em
plaza á Segunda Gallego Corral, natural 
de esta Corte, bija de Bernardo y Jacoba, 
de diez y ocho anos, soltera, sirvienta, 
cuyo paradero so ignora, y cuyas senas 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz y boca regular, algo chata, 
que ha tenido su último domicilio en la 
callo de San Mateo, núm. 15 duplicado, 
piso tercero izquierda^ para que dentro 
del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda con el 
fio de hacerla saber el auto de prisión 
dictado por la Superioridad en causa que 
se la sigue por hurto; apercibida que de 
no hacerlo será declarada rebelde y la 
parará el porjuicio áque hubiere lugar. 

A. la voz encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, que la pre
sentí.' vieren, que si averiguasen el para
dero de dicha procesada, procedan á su 
captura y couduoción ala cárcel de su sexo 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 de Noviembre 
de l892.=Luis Ponce do Leóu.=El actua
rio, Bartolomé Uceda. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Oon 

Luis Ponce de León y de la Higuera, 
Magistrado de Audiencia territorial de las 
de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia ólnstruoclóndel distrito delCen-
tro de la misma, dictada con fecha 13 del 
actual en el sumario que instruye por con
secuencia de la denuncia presentada por 
D.Julio Riesco Sánchez, como Director 
Gerente de la sociedad jurídico-adminis
trativa La Económica, domiciliada en la 
Galle de Preciados, núm. 9, so cita y llama 
por medio de este edicto á D. Anselmo 
Guerra, D. Nicasio Pérez, D. Ramón J i 
ménez y D. Gumersindo Burrión, emplea
dos que fueron de dicha Sociedad, y cuyas 
demás circunstancias y actuales parade-
t 0 3 so ignora, para que en el preoiso 
término de ocho días, contados desde la 
Publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL déla provincia, 
comparezcan on la sala audiencia de este 
*Q*gado, sito en el piso principal de la 
*»3a núm. 1 de la calle del General Cas-

A U ° 3 . á fin de recibirles declaraoión en 

la mencionada causa; apercibidos que de 
no oompareoer les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid L7 de Noviembre de 1892 .« 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Ponce de León .=El 
actuario, Demetrio Bustamaote. 

CONGRESO 

D. Balblno Martin y Alonso, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso do esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Mr. Gustavo Droin, 
hijo do Alesi y de Rosal i, de nacionali
dad francesa, de cuareuta y siete anos de 
edad, casado, cocinero, que ha habitado 
en la calle de las Hileras, núm. 7, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que dentro del térmiuo 
de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, so persone ante 
mencionado Juzgado, sito en la callo del 
General Castaños, núm. 1, con objeto de 
responder á los cargos que contra él re 
sultan en sumario que instruyo por hurto; 
apercibido do que de no verificarlo será 
declarado rebelde y lo parará el perjuicio 
á que hubiere lugar eu derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á la Prisión celular de esta Corte, 
donde quedará á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Novicmbro 
do 1892.«*Balbino Martín. = E1 actuario, 
Francisco de Paula Morales. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia ó ins
trucción dol distrito dei Congreso de esta 
Corle, dictada en ol cumplimiouto do un 
exhorto del Juzgadode igualclasedel Hos
pital de Baroelona, se cita y llama á Juana 
Pascual Morales y ToresaSanjurjo Cocinas, 
vecinas de esta Corte, para que en térmi
no de oinco días, contados desde el en 
que tenga efooto la inserción del presonte 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan on la sala audiencia do di
cho Sr. Juez á prestar doclaraolóu; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
las parará el perjuicio á que hubiere 
lagar . 

Madrid 18 de Noviembre de 1892.=« 
V. v B .°=Mart ín .=El Escribano, Anlolín 
Valdós. 

PALACIO 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, fe
cha de ayer, refrendada por mí, en los au
tos ejecutivos que sigue D. Bernardo de 
Pablo contra Doña Adelaida Martínez San 
Martin sobre pago de pesetas, se saca á 
la venta en pública subasta, para la que 
se ha señalado el día 21 de Diciembre pró
ximo venidero, y hora de la uua de su 
tarde, en la sala audiencia de dicho Juz
gado, una casa sita en esta capital, plaza 
de Lavapiés, núm. 9 moderno, con vuel
ta á la calle del Sombrerete, núm. I, por 
donde tieno su entrada, que mide super
ficialmente 355 metros cuadrados y 36 dé
cimas, equivalentes á 4.377 pies superfi
ciales y t i dóaimos de otro, y ha sido ta
sada en la suma de 65.009 pesetas, á reba
jar cargas. 

Se advierte que co se admitirán pos
turas que no cubran las dos torceras par
tes de la tasación; que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse el 10 

por 100 de la tasación, que en el aoto será 
devuelta al quo no sea rematante, que
dando el de éste á las resultas del rema
te. Que la monoionada finca sale á subasta 
sin suplirse la filia de título?, que dos-
pues se traerán á costa de la ejecutada, y 
quo los autos y certificación de cargas se 
hallan de manifiesto en mi Escribanía 
hasta el aoto del remato para que los exa
mine ol que lo tenga por conveniente. 

Madrid 22 de Noviembre de 1892.= 
V.° B.°=E1 Juer. do primera instancia, 
Muñoz. =»E1 Escribano, Narciso Tribal-
dos .=Es copia.=Narciso Tribaldos. 
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ALCALÁ DE HENARES 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido, se oita, 
llama y emplaza á Sixta y Águeda N.. que 
so dice han habitado la primera en la calle 
de Sauta Teresa, núm. 7, cuarto bajo, y la 
segunda en la oalle de Santa Julia ó de 
Luisa, en el puente de Vallecas, cuyo pa
radero y domicilio de ellas se ignora, para 
que en el término de ocho días, á contar 
desdo la Inseroión en el BOLETÍ* OFICIAL, 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del actuario que da fe á prestar declara
oión en la causa que se sigue contra Sa
turnino Carro García, por estafa; apercibi
das que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 14 de Noviembre 
de 1892.=V.° B.°=Espuñes.=»El actua
rio, Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta focha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta villa 
do Colmenar Viejo y su partido, en el ex
pediente sobre e j e c u c i ó n de la sentenoia 
diolada en causa criminal seguida por ex-
pendioión de moneda faleacontra Juan José 
Bernardo Vacas Moreno, se cita y llama á 
Modesta Izquierdo Blanco, vecina que fué 
de Madrid, con domicilio en la oalle de 
las Virtudes, núm. 15, piso principal in
terior, cuarto núm. 5; y á Isidro García 
Godins, que habitó en la misma casa en 
unión de la Modesta y cuyo aotual para
dero en la actualidad de ambos so ignora, 
para que en el término de diez días, á 
cootar desdo la inserción de esto edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado y su sala audiencia para hacerles 
entrega de unas papeletas de empeño que 
les fueron ocupadas á virtud de dicha 
causa; apercibiéndoles quo de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Colmenar Viejo 7 do Noviembre de 
1892.=V.° B.°=EI Juez de instrucción, 
M a n u e l Romero González. = E 1 Secretario, 
Miguel Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta villa do Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber quo en expediento que so 
sigue en este Juzgado para hacer efectivas 
las costas originadas en causa criminal se
guida por lesiones contra Claro García Re
villa, vecino de Guadalix do la Sierra, se 
ha acordado anunciar en subasta pública 
por tercera vez y sin sujeción á tipo, como 
de la propiedad del Claro, las fincas s i
guientes: 

Sexta parle do una casilla en la po

blación do Guadalix de la Sierra y su calle 
de la Iglesia, señalada coa el núm. 3 , 
proiudivisa de las otras cinco partea que 
corresponden á sus hermanos. 

Sexta parte do una viña en término 
de dicho pueblo y sitio del Valle, de ocu
par toda un celemín, sin sujeción á medi
da, también proindi visa con las otras par
tes que corresponden á sus hermanos; y 
linda á Saliente con otra de Juliana Rubio; 
Mediodía otra de Loronza Blázqnez; Po
niente Lucio Revilla, y Norte majuelo de 
Matias Gonzálex. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
solamente en este Juzgado de primera 
instancia, se ha señalado el día 19 de Di
ciembre próximo, y hora de las once de 
su mañana; siendo de advertir que dicha 
subasta es siu sujeción á tipo, y que hasta 
hora no existen títulos de propiedad de 
las fincas. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de No
viembre de 1892.=aManuel Romero Gon
zález. = E 1 Escribano, Miguel Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente que se 
sigue en este Juzgado para hacer efectivas 
las costas originadas en causa orlminal 
seguida por lesiones contra Telesforo Gar-
oia Rubio, vecino de Guadalix de la Sie
rra, se ha acordado anunciar la venta en 
pública subasta por segunda vex y oon 
rebaja del 25 por 100 oomo de la propie
dad dol procesado, de la finca siguiente: 

Pateta». 
Una viña en térmiuo de Guadalix 

de laSierra, al sitio llamado do la 
Lobera, de dos celemines: que 
linda al Norte con Francisco 
Candelas; al Saliente con camino 
de Madrid; Mediodía con María 
Serrano, y Poniente con Pedro 
de Junco; tasada por peritos en 
oincuenta pesetas 50 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
solamento en este Juzgado de primera 
instanoia, con rebaja del 25 por 100, se 
ha señalado el día 20 de Diciembre próxi
mo, y horádelas once de su mañana; sien
do de advertir que para tomar parte en la 
subasta será preciso depositar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación, y que no se admitirá postura quo 
no cubre las dos terceras partes de la 
misma, y que no existen títulos de propie
dad de la finca. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de No
viembre de ls92.=Manuel Romero Gon
zález. = E 1 Escribano, Miguel Guardiola. 

IGUALADA 

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez 
de iustrucclón de la ciudad de Igualada 
y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Epifanio Rafael Tomás 
León y Salvador, natural de Calalayud, 
provincia de Zaragoza, sin domicilio Ojo, 
y cuya última residencia lo fué en Pueblo 
Seoo, calle prolongación de Piqué (Bar
celona), hijo de Ángel y do Amparo, ésta 
actriz, de catorco años de edad, Bollero, 
sin profesión ni oficio, de estatura uu me
tro y cuarenta y un centímetros, de un 
peso de treinta y seis kilos y medio, sien
do sus manos de una longitud de quince 
centímetros y sus pies de veintiún centí
metros, de color moreno en trigueño, de 
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ojos pardos y pelo castaño, y á Carlos de 
la Rosa Peral, natural de Cuenca, sin do
micilio fijo, y cuya última residencia lo 
fué en Barcelona, calle del Conde del Asal
to, ndm. 33, tienda, hijo de José, este mú
sico, y de Ramona, de diez y siete años de 
edad, soltero, confitero, de estatura un 
metro cincuenta y cinco centímetros, de 
peso cuarenta kilos, siendo sus manes de 
uua dimensión de diez y siete centímetros 
de longitud y de veintiocho centímetros 
loa pies también de longitud, de eolor 
moreno y sano, de ojos pardos en negro y 
pelo castaño obscuro, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar 
del siguiente al de la inseroión de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de la propia provincia y de las de 
Cuonca, Zaragoza y Barcelona, á fin de 
practicar cierta diligencia acordada ou la 
causa que oontra los mismos se instruye 
por hurto de veintidós pesetas á Antonio 
Domenech Juñent; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán deolarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo euoargo á todas las Auto 
ridades, asi oiviles como militares y ju li-
ciales, prooedan á la busca y captura de 
los expresados sujetos, prooediéodose á su 
detención, caso do ser habidos, conducién
dolos á disposioióu de este Juzgado eon 
las seguridades debidas en las cárceles de 
esta ciudad, por haberse decretado pri
sión preventiva contra los mismos en auto 
de 9 de los corrientes á los efectos en tal 
resolución acordados. 

Dada en Igualada á 11 de Noviembre 
de 1892. = Segundo Fernández Argue
l les .=Por mandado de S. S. y por el se
ñor Chavalera, Francisco Bausili. 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aloixandre y Ballester, Juez muni 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Euge< 
nio Expósito, de veintiún años, natural 
de Santa María, provincia de Lugo, y que 
dijo vivir en la calle de la Ruda, núm. 8, 
principal, á fiu de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito eu la 
calle de las Mal lona las, núm. 11, prin
cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; aperoibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1392 .= 
V.° B.°=» Aloixandre. =» El Secretarlo, 
L. Julián Fernández García. 

Dirección general de Aduanas 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro de 
pfomos de precinto para el servicio de las 
Aduanas del Reino en el corriente año 
económico y en los de 1893 á 94 y 1894 
á 1895. 
1.* El contratista se obliga á propor

cionar á la Administración los plomos ne
cesarios para el preointo quo se le pidan 
en los años económicos expresados, em
pleándose on su confección plomo do pri
mera, puro y de forma, tamaño y demás 
circunstancias iguales eu un todo á las 
muestras que estarán do manifiesto en 
las Aduanas de Barcelona y Almería y 
en la Dirección geueral de Aduanas; en 

la inteligencia de que no serán admitidos 
loa que por efecto de la fundición ú otra 
causa contengan prominencias, vacíos ú 
otros defectos, por pequeños que sean. 

2 . a Qada 5 0 kilogramos de plomos ha* 
brán de enlregarso envasados en un ca
jón de madera construido por cuenta del 
contratista con la solidez necesaria para 
su transporte, y conforme á las muestras 
que asimismo estarán á la vista en los 
puntos indicados, sirviéndose el primor 
pedido al mes de haberle sido redamado 
al contratista, y los sucesivos á los quinco 
días. 

3.* La entrega de los plomos y sus 
envases so efectuará en las Administra
ciones de las Aduanas do Barcelona ó de 
Almería, según seadjudiqueáunpóstorde 
uno ó de otro punto, por cuyos Adminis
tradores ó personas por ellos designada?, 
será» reconocidos, tanto los plomos como 
sus envases, y desechados los que no re
sulten con los requisitos desigaados, que
dando obligado el contratista á reponer 
las faltas en el término de ocho días. Si 
las entregas de los plomos so hiciesen en 
la Dirección, esta nombrará el funciona
rio que habrá de reconocerlos. 

4.* Hecha la entrega y aprobados que 
sean los plomos y sus envases por conse
cuencia del reconocimiento indicado, se 
expedirá por el Administrador un docu 
mentó que asi lo aero lite, para quo sirva 
de comprobante al contratista al reclamar 
el pago de su importe, cuyo documeuto 
de admisión expedirá el Jefe de Negocia 
do que tenga á su cargo la remisión de 
plomos á las provincias, cuando la entre
ga so hiciese en la Dirección. 

'.'>.*• Si el rematante no entregase toda 
la cantidad de plomo con sus correspon 
dientes cajas en el tiempo mareado, ó de
jase de cumplir con las demás coudicio 
nes del contrato, so tendrá éste por res 
cindido á su perjuioio, se celebrará nueva 
subasta bajo iguales bases, pagando aquél 
la diferencia de precio que hubiese de la 
primera á la segunda y los perjuicios que 
se originen por la demora del servicio. A 
cumplir esta responsabilidad so aplica 
rán las cantidades que en garantía haya 
depositado, y no presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se 
harán construir los plomos y los envases 
por cuenta de la Hacienda á perjuioio del 
rematante. 

6.* Los gastos de conducoióu y demás 
que se originen hasta la entrega de los 
plomos y sus envases en las Administra 
ciónos indicadas ó Dirección general, se 
gúu el caso, serán de ouenla del contra 
tista, asi como la traslación material de 
los plomos que deban servir para las de
más aduanas del Reino desde Barcelona, 
Almería ó Madrid, hasta dejados á bordo 
del buque ó en la estación del ferrocarril 
que se designe y los gastos consiguientes 
á dicha traslación. 

7 / El preoio máximo que la Hacien
da satisfará por cada 100 kilogramos de 
plomos y sus envases será el de 70 pese
tas, no admitiéndose proposición que ex-
oeda de la expresada cantidad y adjudi
cándose el remalo á la que sea más ven
tajosa. 

8.* El pago tendrá lugar en las Depo
sitarías-pagadurías de las provincias do 
Barcelona ó Almería ó la Central, según 
el oaso, previa la oportuna consignación 
de foudos, al mes siguiente de haberse 
hecho la entrega. 

9 / Las proposiciones para la subasta 
se presentarán, extendidas en papel del 

sello 12.°, en pliegos cerrados, arreglados 
al modelo que al final se inserta, y auto
rizados con las firmas de los que las ha
gan ó sus apodorados, llenando on letra 
y no en guarismo los huecos que quedan 
on blanco, en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no se sujeten al re
ferido modelo. Si las proposiciones no es
tuviesen firmadas por los interesados mis
mos, el apoderado deberá presentar po
der bastante, que examinará el Abogado 
del Estado que asista á la subasta. 

10. No se admitirá pliego alguno á 
que no so acompañe documento que acre
dito haber depositado previamente en la 
Tesorería do la provincia ó en la Caja ge
neral de Depósitos 125 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en papel del Estado al 
tipo eslablooido en las disposiciones l e 
gales. 

11. El acto se celebrará ante los Dele
gados de Hacienda de las provincias de 
Barcelona y Almería, asistiendo el Inter
ventor de Hacienda, el Administrador de 
la Aduana, un Abogado del Estado y !un 
Notario, el día y hora que se designe, 
previos los oportunos anuncios con un 
mes de anticipación en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las pro
vincias mencionadas, y en la Dirección 
general de Aduanas ante el l imo, señor 
Director general, Subdirector primero de 
la misma, un Abogado del Estado, desig
nado por la Dirección general do lo Con
tencioso, y un Notario. Dará principio ala 
una de la tardo del día que 33 designe, 
recibiéndose por espacio de media hora, 
bajo numeración correlativa, las proposi 
oioues que so presenten con sujeción á las 
condiciones indicadas, y pasado dicho 
término se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados por los licita-lores, 
declarando á su presencia la adjudicación 
provisional al mejor postor. 

12. Si resultase empale entre dos < 
más proposiciones, se abrirá seguldamen 
te nueva licitación á la vez por espacio 
de quince minutos, pero sólo entre los 
autores de las preposiciones quo hubieran 
causado el empate, y si ninguno mejorase 
su proposición, se adjudicará el remate 
al de la presentada con posterioridad. Si 
el empate fuera entro oualquiera de los 
¡Minios distintos indicados donde se ha 
de celebrar esta subasta, la Dirección ge 
neral de Aduanas verificará un sorteo 
para decidir cuál es el mejor postor, pro 
vía citación de los interésalos. 

13. Aquel á cuyo favor se declare la 
adjudicación, ampliará el depósito deque 
queda hecho mérito á 1.000 pesetas dentro 
de los ocho diai siguientes al en que se 
lo dé conocimioulo de la aprobación de la 
subasta por la Superioridad. Dentro de los 
mismos ocho días se otorgará además la 
conveniente escritura por cuenta y coste 
del contratista, de la que se depositará en 
la Aduana ó on la Dirección general, se-
gúu el caso, una copia. También será de 
cuenta del contratista el abono á la Ad
ministración do la Gaceta de Madrid del 
importo del a n u n c i o que se publique para 
este sorvicio. Tanto para tomar parte en 
la subasta como para la olorgación de la 
escritura exhibirán los lidiadores la cé
dula personal. Cualquiera dula que pu
diera suscitarse respecto á esta subasta se 
resolverá con arreglo á la letra y espíritu 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é iostruedón de 15 de Septiembre 
del mismo año, quo se entenderá como 
parte integrante de este pliego. 

14. El lidiador á cuyo favor so hu

biese hecho la adjudicación provisional 
no podrá ceder el servicio sino en el &IÍQ 

mismo de la subasta, haciéndose constar 
dicha circunstancia eu el aota notarial de 
la misma ó después que haya otorgado la 
correspondionto escritura y constituida la 
fianza definitiva en garantía del contrato 
En uno y otro caso será requisito indis
pensable que el concesionario reúna las 
oondidones exigidas en este pliego, y q c e , 
haga constar do una manera solemne 1% 
aceplaoión. Aprobada por quien corres
ponda la cesión, asi como la escritura p¿. 
blica que con tal motivo habrá de otorgar, 
se, quedará el ce lente relevado de toda 
responsabilidad para la Hacienda. 

15. Este oontrato quedará anulado sin 
derecho á i n d e m n i z a c i ó n al contratista 
siempre que por efeoto de variación de 
las Ordenanzas quedase suprimido el ra. 
quisito do precinto ó se adoptase algún 
nuevo sistema. 

Modelo de proposición. 
DA conformidad con ol pliego de con

diciones que existe ou la Delegación de 
Hacienda de Barcelona, de Almería, ó en 
la Dirección general da Aduanas, y segúa 
el a:\uncio publicado en la Gaceta de Ma
drid del día..., y en el BOLETÍN OFICIAL da 
esta provincia, número.. . , el que abajo flr. 
ma, veoiuo do... , se compromete á cons
truir con destino al precinto da los bul
tos y efectos en las Aduanas del Reino, 
los plomos necesarios para dicho servi
cio eu el corriente año económico y lot 
de 1893-94 y 1894-95 y á entregarlos á 
las Aduanas do Barcelona, Almería, ó la 
Dirección general, según el caso, en los 
plazos y forma indicados en las referidas 
condiciones, obligándose á la vez á veri
ficar de su cuenta la traslación material 
desde la Aduana (ó Dirección) de esta ca
pital, á bordo del buque ó estación de fe
rrocarril que se designe, de los cajones 
con plomos destinados á las Aduanas del 
Reino. 

Madrid 23 de Julio de 1892.=E1 Di-
reolor general, Emilio de Alvear. 

J u n t a Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa 

D. Antonio Alvarez Ortiz ha denun
ciado ante esta Junta á los efeotos de loi 
artículos 559 á 565 del Código de Comer
cio, el extravio de los valores siguientes: 

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior: 
Serio li, núm. 42.733. 
Serie C, números 38.066 y 38.381. 
Serie D, números 40.285 y 40.391. 
Berie E. números 22.435, 46.645, 

46.743 y 47.789. 
Serle F, números 30.759, 30.760, 

30.772 y 30.773, 36.687 á 36.639, 36.766 
y 36.767 y 31.266. 

Madrid 25 de Noviembre de 1892.a» 
V.° B.°=El Studico-Presideute acciden
tal, León Tor re .=El Secretario, E. Lép** 
de Medrauo. 

D. Antonio Alvarez Ortiz ha denun-
otado ante esta Junta á los efectos de loa 
artículos 559 á 565 del Código de Comer
cio, el extravío de los valores siguientes: 

Seiscientos billetes hipotecarios del* 
isla de Cuba, emisión de 1890, números 
50.881 al 51.480. 

Madrid 25 de Noviembre de 1892.-* 
V.°B.°=E1 Sindico-Presidente acoiden-
tal, León Torre .=El Secretario, E. Lóp0* 
de Medrano. 18—P-
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